


Criterios de Priorización:

           

 

BECA PARA APOYO A GRUPOS VULNERABLES PROVENIENTES DE 
                           ZONAS MARGINADAS DEL PAÍS 2018-2019

Procedimiento:

Documentos Requeridos:

a) Entidades y municipios con mayor índice de marginación, de acuerdo a la CONAPO.
b) Mayor necesidad económica.
c) Mejor desempeño académico.

Al momento de solicitar la beca:
1. Carta de Postulación emitida por la Facultad o Plantel de origen, en el formato indicado en el Portal del 

Becario.
2. Comprobante de domicilio de residencia actual (no mayor a tres meses de antigüedad).

Al momento de resultar bene�ciarias(os):
1. Mayores de edad:
Identi�cación o�cial vigente (INE, IFE),en caso de NO contar con ella, deberán presentar 2 de las siguientes 

identi�caciones: (Pasaporte, Licencia de conducir, Credencial del IMSS).
2. Menores de edad, según el caso, se les hará llegar a su correo electrónico el procedimiento especí�co.

1. Las(os) interesadas(os) en participar en el proceso de selección de bene�ciarias(os) deberán
acudir con el Enlace de Becas de su Facultad o Plantel para solicitar su Carta de Postulación en
el formato especí�co indicado en el Portal del Becario.
2. Ingresar al Portal del Becario a través de la página electrónica www.becarios.unam.mx;
proporcionar número de cuenta UNAM y llenar la solicitud o�cial de ingreso a la beca y
ADJUNTAR la CARTA DE POSTULACIÓN debidamente �rmada y sellada, que fue emitida por su
plantel de origen. Una vez que haya sido debidamente contestada, deberán imprimir y
conservar el comprobante que emite el sistema de captura, el cual servirá como acuse de
recibo.
3. La recepción de solicitudes será a partir del 28 de agosto al 16 de septiembre de 2018. Este
período es improrrogable.
4. El Comité Técnico Institucional de Becas de la UNAM dará a conocer los resultados del proceso
de selección de las/los bene�ciarias(os) el 18 de octubre de 2018 a través del Sistema de
Consulta de Resultados.
5. El Sistema de Consulta de Resultados estará disponible en la página electrónica de la DGOAE
www.dgoae.unam.mx, y en el portal del becario www.becarios.unam.mx.
6. Es obligación de las/los alumnas(os) que hayan sido seleccionadas(os) como bene�ciarias(os)
del programa, realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas o de lo contario la beca
será cancelada:
• Imprimir la documentación que las/los acredite como becarias(os) del programa para el
ciclo escolar 2018-2019.
• Declarar a través del Sistema de Consulta de Resultados y bajo protesta de decir verdad,
que la información proporcionada en la solicitud es verídica, los ingresos del hogar son
iguales o menores a cuatro salarios mínimos mensuales y no se cuenta con otro bene�cio
similar o en especie.
• Contar con identi�cación o�cial vigente (consultar apartado “Documentos requeridos” de
esta convocatoria).
• Acudir por el MEDIO DE PAGO indicado, en la fecha, lugar y horario que se les indique, así
como contar con los documentos requeridos para dicha entrega.
7. En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por la/el alumna(o), la beca
será cancelada.
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